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C/Of Eief:

VISTOS:

El Informe H" 1921-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UAP de la Unidad de
Abastecimiento y Patrimonio adosado al Memorando N° 1332-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO
RURAL-DE/OA de la Oficina de Administración; el Memorando N° 942-2020-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL/OPP de la Oficina de Planificación y Presupuesto y; el Informe Legal N° 192-2020-
MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OAL de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo a la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo
997^ el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL es una unidad

ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, ta misma que tiene por objetivo
promover el desarrollo agrario rural, a través del financiamiento de proyectos de inversión pública
en zonas rurales en el ámbito agrario en territorios de menor grado de desarrollo económico;

Que. mediante el Informe N° 1921-2020-M1NAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UAP
de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, se da cuenta que en el procedimiento de selección
de la Adjudicación Simplificada N° 003-2020-MINAGRI-AGRO RURAL ITEM N° 1 e ÍTEM N° 2 -
Segunda Convocatoria (AS-SM-3-2020-MINAGRI/AGRORUR-2). correspondiente a la
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN DE PERSONAL PARA LA CAMPAÑA DE
EXTRACCIÓN Y FLOTA", con un valor estimado para el ÍTEM N° 1 de S/124,739.36 (Ciento
veinticuatro mil setecientos treinta y nueve con 36/100 Soles) y para el ÍTEM N° 2 de S/209,340.03
(Doscientos nueve mil trescientos cuarenta con 03/100 Soles), al no presentar el postor que
obtuvo el primer lugar, NIXON CORREA RUIZ, los documentos requeridos para formalizar el
contrato dentro del plazo de ley, perdió la buena pro;

Que, la oferta económica del postor que obtuvo el segundo lugar, 5G DISEÑOS
ELECTRICOS Y LOGÍSTICA S.A.C., y a quien se le otorgaría la buena pro en concordancia con lo
establecido en el inciso c) del artículo 141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, asciende a; para el ÍTEM N° 1 el importe
de S/179,000.00 (Ciento setenta y nueve mil con 00/100 Soles) y para el ÍTEM N° 2 el importe de
S/183,000 (Ciento ochenta y tres mil con 00/100 Soles);

Que, respecto de la oferta económica presentada por el postor mencionado para el ítem
N° 1, ésta supera en S/54,260.64 (Cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta con 64/100 Soles) al
valor estimado, que representa un porcentaje en más del 5.85%. A su vez, la oferta económica
para el Ítem N° 2 se encuentra dentro del valor estimado;



Que, a efectos de poder otorgar la Buena Pro en el procedimiento de selección detallado

en el segundo considerando de la presente Resolución, dado que la oferta écoriómica.supera aj
valor estimado, se necesita que existan los fondos presupuestarios suficientes y la autorización del
Titular de la Entidad, conforme lo establece el numeral 68.3 del artículo 68 del Reglamento de lá
Ley de Contrataciones del Estado; -

Que, el numeral 68.3 del artículo 68 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
aprobado por Decreto Supremo H" 344-2018-EF establece que "En el supuesto que la oferta
supere el valor estimado, para efectos que el comité de selección considere válida la oferta
económica, aquella cuenta con la certificación de crédito presupuestario correspondiente y, la
aprobación del Titular de la Entidad; ambas condiciones son cumplidas como máximo a los cinco
(5) días hábiles, contados desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la
buena pro, bajo responsabilidad. Tratándose de compras corporativas el referido plazo como
máximo es de diez (10) días hábiles";

Que, resulta necesario analizar los hechos suscitados en el procedimiento de selección de

la Adjudicación Simplificada N° 003-2020-MINAGRI-AGRO RURAL ITEM N° 1 e ÍTEM N° 2 -
Segunda Convocatoria (AS-SM-3-2020-M1NAGRI/AGRORUR-2);

Que, como se ha expuesto en el tercer considerando de la presente Resolución, en la
Adjudicación Simplificada N° Ü03-2020-MINAGRI-AGRO RURAL ITEM N° 1 e ÍTEM N° 2 -
Segunda Convocatoria, el valor estimado para el ítem N° 1 asciende a S/124,739.36 (Ciento
veinticuatro mil setecientos treinta y nueve con 36/100 Soles) y la oferta económica que podría ser
susceptible de otorgamiento de buena pro asciende a la suma de S/179,000.00 (Ciento setenta y
nueve mil con 00/100 Soles). A su vez, la oferta económica para el ítem N° 2 se encuentra dentro
del valor estimado;

Que, a efectos de poder otorgar la buena pro en virtud a lo establecido en el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado sobre el particular, se necesita que existan: I) los fondos
presupuéstales suficientes, y, ii) la autorización del Titular de la Entidad;

Que, la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio en el Informe N° 1921-2020-MINAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UAP señala que existen los fondos presupuéstales suficientes,

pues se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N° 0000000013 registrado
en el sistema SIAF, adosada al Memorando N" 942-2020-M1NAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL /OPP
de fecha 17 de julio-de 2020 de la Oficina de Planificación y Presupuesto, por el importe de
S/388,340.43 (Trescientos ochenta y ocho mii trescientos cuarenta con 43/100 Soles), que incluye
los S/54,260.64 (Cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta con 64/100 Soles) adicionales
requeridos para cubrir la oferta económica del ítem N° 1, lo que permitirá al Comité de Selección
realizar el acto de otorgamiento de la buena pro en el procedimiento de selección de la
Adjudicación Simplificada N° 003-2020-MINAGRI-AGRO RURAL ITEM N° 1 e ÍTEM N® 2 -
Segunda Convocatoria;

Que, al existir fondos presupuéstales suficientes, el Comité de Selección del
procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada N° 003-2020-MINAGRI-AGRO RURAL
ITEM N° 1 e ÍTEM N° 2 - Segunda Convocatoria, podría considerar válida la oferta económica
correspondiente para el ítem N® 1 e ítem N° 2, por lo tanto habría que analizar si resulta viable lá
autorización del Titular de la Entidad para que se prosiga con dicho procedimiento de selección en
su fase de Otorgamiento de la Buena Pro;

Que, la pérdida de la buena pro del postor al que Inicialmente se le adjudicó, fue publicada
por la Entidad el día 21 de setiembre de 2020 en el SEACE, habiéndosele comunicado el 5 de
octubre de 2020 al postor .que ocupó el segundo lugar, luego de quedar consentida por
vencimiento del plazo de cinco (5) días hábiles la pérdida de la buena pro, a través de la Carta N°
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324-2020-MINAGR1-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UAP, por lo que nos encontramos dentro del

plazo de cinco (5) días hábiles establecido en el numeral 68.3 del artículo 68 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado para que se genere la autorización del Titular de la Entidad y
dentro de los tres (3) días hábiles establecido en el artículo 141. del mismo Reglamento para que la
Entidad pueda'.requerir.al- postor-que ocupó-el segundo-lugarJa presentación de.los documentos,
que permitan perfeccionar el contrato;

Que, de acuerdo al Informe Legal N° 192-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
DE/OAL, en atención. a lo "expuesto en ios considerandos precedentes, resulta viable la
autorización del Titular de la Entidad para que se prosiga con el procedimiento de selección antes
mencionado en su fase de Otorgamiento de la Buena Pro;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, modificado por la Ley N® 30048, Ley de

Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, y en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRl que aprueba el Manual de
Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL del Ministerio
de Agricultura y Riego, y con los vistos de la Oficina de Administración así como de la Oficina de
Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AUTORIZAR al Comité de Selección continúe con el procedimiento de

selección de la Adjudicación Simplificada N° 003-2020-MINAGRI-AGRO RURAL ITEM N® 1 e
ÍTEM N® 2 - Segunda Convocatoria (AS-SM-3-2020-M1NAGR1/AGRORUR-2), en su fase de
Otorgamiento de la Buena Pro, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artículo 2.- DISPONER la comunicación de la presente Resolución Directoral Ejecutiva a

la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio para que este comunique al Comité de Selección la
continuación del procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada N° 003-2020-
MINAGRI-AGRO RURAL ITEM N° 1 e ÍTEM N® 2 - Segunda Convocatoria (AS-SM-3-2020-
MlNAGRI/AGRORUR-2), en su fase de Otorgamiento de la Buena Pro.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Ejecutiva en el

portal Institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL,
www.agrorural.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

pRoeRAMA®B DESARRoao pseoffc
I2> RURAL-

íg. langheilini Uasal
Director Ejecutivo


